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Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en 
una franja de terreno de tres (3) metros, uno y medio (1,5) a 
cada lado del eje, a lo largo del ramal, por donde discurrirá 
enterrada la tubería y cables de telecomunicación y telemando 
que se requieran para la conducción del gas, y que estará su-
jeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares 
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 
dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco 
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. 
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije 
el Órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, 
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o de-
limitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las 
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para 
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona 
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de 
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u 
operaciones precisas a dichos fines.

7.º La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización por incumplimiento de las condicio-
nes impuestas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

8.º Esta autorización se otorga independientemente y sin 
perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia autonómica, municipal, provincial y otras, necesarias de 
acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación de este acto, de conformidad con lo 
establecido en el art. 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 29 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, 

se hace público que en este Consejo, el día 24 de septiembre 
de 2009, ha sido presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los estatutos de la organización 
sindical denominada «Unión General de Trabajadores de An-
dalucía» (UGT-A).

La modificación afecta fundamentalmente a la totalidad 
del articulado, por lo que el nuevo texto sustituye al anterior.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio adoptado en el 9.º Congreso Ordinario 
de la citada organización, celebrado en Sevilla los días 10, 11 y 
12.9.2009, figuran Juan Antonio Gilabert Sánchez (Presidente) 
y Ana Isabel González López (Secretaria de Actas).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 29 de septiembre de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la ejecución de la sentencia núm. 597/2009, de 27 de 
abril de 2009, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, recaída en expediente que se cita.

Solicitud de apertura de oficina de farmacia de doña Ma-
ría del Carmen Luque Pérez.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan que en el Servicio de Planificación y 
Evaluación Asistencial de la Delegación Provincial de Almería, 
ubicada en Ctra. de Ronda, 101, planta 3.ª, se encuentra a 
la disposición de los mismos la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente de apertura ofi-
cina de farmacia.

Núm. expediente: 10/05.
Notificado a: Don Ricardo Aguado González, doña Beatriz 
Gutiérrez García, doña Purificación Gómez La Mayor y doña 
Concepción Durban Armenteras.
Trámite que se notifica: Resolución ejecución sentencia. 

Almería, 16 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la ejecución de las sentencias núms. 917/2009 y 
918/2009 de 29 de junio de 2009, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, recaídas en expedien-
tes que se citan.

Solicitudes de apertura de oficinas de farmacia de doña 
M.ª Myriam Larech y doña Nazaret Ruiz Millán.


